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DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA; A FIN DE QUE SE 
IMPLEMENTE UN PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LAS ÁREAS VERDES DE LOS JARDINES Y 
PARQUES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS SIGUIENTES COLONIAS DENTRO DE LA 
DEMARCACIÓN DE AZCAPOTZALCO: DEL GAS, NUEVA SANTA MARÍA, CLAVERÍA 
Y PASTEROS. 
 
 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 
Dictamen que presenta la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos al Pleno de esta Soberanía de conformidad con el siguiente: 
 
 
PREÁMBULO 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de 
las Comisiones, todos ordenamientos vigentes de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en este acto la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos somete a consideración el Dictamen de la PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR AL LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA; A FIN DE 
QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LAS ÁREAS VERDES DE LOS 
JARDINES Y PARQUES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS SIGUIENTES COLONIAS 
DENTRO DE LA DEMARCACIÓN DE AZCAPOTZALCO: DEL GAS, NUEVA SANTA 
MARÍA, CLAVERÍA Y PASTEROS, presentada por el Diputado Jorge Palacios Arroyo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la cual fue turnada a la 
Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, para su análisis y 
dictamen. 
 
A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que nos 
ocupa, siendo los siguientes: 
 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- En sesión ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, celebrada el día 18 de mayo del año dos mil once, se presentó la Propuesta 
con Punto de Acuerdo para exhortar al Licenciado Enrique Vargas Anaya; a fin de que se 

 
 

1



 
Comisión de 
Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos 

implemente un programa para la conservación y mantenimiento correctivo y preventivo a 
las áreas verdes de los jardines y parques que se encuentran en las siguientes colonias 
dentro de la Demarcación de Azcapotzalco: Del Gas, Nueva Santa María, Clavería y 
Pasteros, que presentó el Diputado Jorge Palacios Arroyo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
2.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente 
de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la proposición 
de referencia a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, 
con fecha 18 de mayo del año dos mil once, a través del oficio número 
MDDPSRSA/CSP/254/2011, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 
 
3.- Una vez estudiada y analizada la Propuesta con Punto de Acuerdo de referencia, esta 
Comisión, apegándose a lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Reglamento para el Gobierno 
Interior y el Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos jurídicos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se reunió para sesionar el día miércoles 5 de 
octubre de 2011, con el fin de dictaminar la mencionada Propuesta con Punto de Acuerdo, 
para lo que se tuvieron en cuenta los siguientes:  
 
 
CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122 Base Primera, 
fracción V, inciso j, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
artículos 36, 42 fracciones XIV y XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 59, 60 
fracción II, 61, 62 fracción XXXIII, 63, 64 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, 5, 7, 8, 9 fracción I, 17 fracciones II y VIII, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos es competente para conocer, revisar, estudiar, analizar, modificar y 
dictaminar la Propuesta con Punto de Acuerdo para exhortar al Licenciado Enrique Vargas 
Anaya; a fin de que se implemente un programa para la conservación y mantenimiento 
correctivo y preventivo a las áreas verdes de los jardines y parques que se encuentran en 
las siguientes colonias dentro de la Demarcación de Azcapotzalco: Del Gas, Nueva Santa 
María, Clavería y Pasteros, que presentó el Diputado Jorge Palacios Arroyo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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SEGUNDO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la vida y bienestar de los 
ciudadanos. 

TERCERO.- Que el Distrito Federal requiere de servicios que sean adecuados a las 
necesidades de todos sus habitantes, y que es obligación del Gobierno del Distrito Federal 
prestarlos con calidad, en tiempo y forma, adecuándolos al comportamiento y desarrollo 
cotidiano de la Ciudad. 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la Delegación es un órgano político 
administrativo desconcentrado con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

QUINTO.- Que son atribuciones de la Secretaría del Medio Ambiente, establecer las 
políticas a que deba sujetarse la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como la protección del ambiente en el Distrito Federal; elaborar los programas y 
estrategias relacionadas con el equilibrio ecológico y la protección al ambiente; establecer 
y promover políticas para la educación y participación comunitaria, social y privada, 
encaminadas a la preservación y restauración de los recursos naturales y la protección al 
ambiente, lo anterior de acuerdo al artículo 26 fracciones III, XIII y XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
SEXTO.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9 fracción XIX de la Ley Ambiental 
del Distrito Federal, a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, le corresponde 
coordinar la participación de las dependencias y entidades de la administración pública del 
Distrito Federal, y de las delegaciones en las acciones de educación ambiental, de 
prevención y control del deterioro ambiental, conservación, protección y restauración del 
ambiente en el territorio del Distrito Federal. 
 
SÉPTIMO.- Que de acuerdo al artículo 10 fracción IV de la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, le corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito Federal, implementar 
acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la 
protección al ambiente desde las delegaciones. 

OCTAVO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal establece 
en el artículo 39 fracción XXXI, que los Órganos Políticos-Administrativos serán los 
encargados de rehabilitar, construir y mantener escuelas, bibliotecas, museos y demás 
centros de servicio social, cultural y deportivo a su cargo. 

NOVENO.- Que es deber del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique 
Vargas Anaya, construir, rehabilitar y mantener los parques públicos que se encuentren a 
su cargo y dentro de su demarcación territorial, de conformidad con el artículo 39 fracción 
XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal. 
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DÉCIMO.- Que de acuerdo al artículo 87 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, le 
corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, 
preservación, protección, restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de 
las áreas verdes, considerándose estás: los parques y jardines; plazas jardinadas o 
arboladas; jardineras; zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; alamedas y 
arboledas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que de acuerdo al artículo 39 fracción LXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Distrito Federal corresponde a los Titulares de los Órganos 
Políticos-Administrativos de cada demarcación territorial, implementar acciones de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente 
desde su demarcación territorial, de conformidad con la normatividad ambiental. 

Así mismo, le corresponde al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique 
Vargas Anaya, difundir los programas y estrategias relacionados con la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, en coordinación con la Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 39 fracción 
LXIV de la Ley en comento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que de acuerdo al articulo 88 Bis de la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal y las Delegaciones podrán 
celebrar convenios con los vecinos de las áreas verdes de su competencia, para que 
participen en su mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento y conservación; así 
como en la ejecución de acciones de forestación, reforestación, recreativas y culturales, 
proporcionando mecanismos de apoyo en especie, cuando sea necesario y promoverán su 
intervención en la vigilancia de tales áreas. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que a los Titulares de los Órganos Políticos-Administrativos de 
cada demarcación territorial les corresponde promover la educación y participación 
comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de los recursos naturales 
y la protección al ambiente, lo anterior, de conformidad con el artículo 39 fracción LXV de 
Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal. 

DÉCIMO QUINTO.- Que uno de los grandes retos que enfrenta la Ciudad de México es 
impulsar el desarrollo de un sistema de áreas verdes con parques, jardines, reservas 
ecológicas y áreas protegidas, ya que en la actualidad, las áreas verdes de la Ciudad se 
encuentran en un acelerado proceso de degradación, siendo que las áreas verdes 
representan un soporte en el esparcimiento y la recreación, pues constituyen espacios 
privilegiados en la reproducción cultural y el reforzamiento de la identidad de barrios y 
colonias.  
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DÉCIMO SEXTO.- Que en virtud de que las áreas verdes y los espacios abiertos 
desempeñan un conjunto de funciones esenciales que inciden en el bienestar y en la 
calidad de vida de la población que habita en los centros urbanos, éstos deben 
considerarse espacios públicos prioritarios de la metrópoli, pues ofertan una gran cantidad 
de servicios ambientales y sociales. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, somete a la consideración del Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse, y se aprueba, el Punto de Acuerdo presentado por el 
Diputado Jorge Palacios Arroyo, en el siguiente término: 

 

Se exhorta al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, licenciado Enrique Vargas Anaya, 
a fin de que implemente un programa para la conservación y mantenimiento 
correctivo y preventivo a las áreas verdes de los jardines y parques que se 
encuentran en las colonias: Del Gas, Nueva Santa María, Clavería y Pasteros. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos conducentes. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a los cinco días del 
mes de octubre de 2011. 
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Por la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos:  

 

 
 
 
 
 
 

DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES 

PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIPUTADA VALENTINA VALIA 
BATRES GUADARRAMA 

VICEPRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADO FEDERICO MANZO 
SARQUIS 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

DIPUTADO JORGE PALACIOS 
ARROYO 

INTEGRANTE 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADO NORBERTO ASCENCIO 
SOLÍS CRUZ 
INTEGRANTE 

 

 
 
 
 
ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 
LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA; A FIN DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A LAS ÁREAS VERDES DE LOS JARDINES Y PARQUES QUE SE ENCUENTRAN 
EN LAS SIGUIENTES COLONIAS DENTRO DE LA DEMARCACIÓN DE AZCAPOTZALCO: DEL GAS, NUEVA SANTA MARÍA, 
CLAVERÍA Y PASTEROS. 


